
 

 

 
7 DE FEBRERO DE 2024 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 52, levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 31 de enero de 2024. 
 
III. Dar cuenta con la correspondencia. 
 
IV. Acuerdos sobre la fecha para celebrar la mesa de trabajo con autoridades, a fin de analizar 

el artículo primero del decreto de la iniciativa suscrita por la diputada Dessire Angel Rocha 
de la Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano por la que se 
reforman los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22, y se adicionan los artículos 14 bis, 14 
ter, 18 bis, 18 ter, 18 quáter, 18 quinquies, 19 bis, 19 ter, 19 quáter, 19 quinquies, 19 sexies 
y 19 septies de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de 
Guanajuato; y el artículo 4 fracción V de la Ley de Planeación para el Estado de 
Guanajuato (ELD 180A/LXV-I). 

 
V. Acuerdos para el diálogo con organizaciones que compartan sus comentarios a la 

iniciativa formulada por diputada y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversos artículos de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato, del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato y del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
en la parte correspondiente al primer ordenamiento (ELD 334A/LXV-I). 

 
VI. Acuerdos sobre la fecha para celebrar la mesa de trabajo con autoridades, para analizar 

la iniciativa suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional para reformar el primer párrafo del artículo 46 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato (ELD 
589/LXV-I). 

 
VII. Acuerdos para dictaminar la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ante la Sexagésima Cuarta 
Legislatura, mediante la cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato (64447). 

 
VIII. Seguimiento a la metodología aprobada para el estudio y dictamen de la iniciativa 

signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato y del Código 
Penal del Estado de Guanajuato (ELD 666A/LXV-I), en la parte correspondiente al primer 
ordenamiento y, acuerdos. 

 
IX. Asuntos generales. 

 

PODER LEGISLATIVO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ MENDIZÁBAL 


